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empleados en la fabricación de lavadoras de ropa de tipo au.to~
mático, con capacidad de 5 kilogramos d,~ ropa seca (partida
arancelaria 84.40.A.1l, previamente exportadas.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a don Francisco Carabel Balsa la conce
sión de una parcela, en el Distrito Marítimo de
Sada. para instalación de un parque de cultivo
de almejas, con una superficie de 10.000 metros
cuadrados.

nmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Francisco
earabel Balsa de concesión de una parcela de la zona maritimo
terrestre de la ría de Bergondo. zona de Souto. 'distrito marí·
timo de Sada, para instalación de un parque de cultivo de
almejas, con una superficie de 10.000 rrietros cuadrados, cuyos
planos corren unidos al expediente número 8.536 de la Dirección
General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General "de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoria Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oido· el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente
concesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.~La concesión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 10.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos anos.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen' estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re~

fiere a uso di:'>tinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará.
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de
salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposicioner:. vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex~

pediente al efedo, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1910 ("Bo
letín Oficial del Estado.. número 9U O por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 dé marzo de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado- números 84 y 91J, qUe desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 2a de julio
de 1964, r:.obrp calidad y salubridad de los moluscos.

Séptíma.-Por el titular de la co"ncesión se justificará el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de· 11 de junio de Hl64, o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comuníco a VV. JI. para su conocimíento y efect.os.
Dios guarde a VV. II. muchos año:,>.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

QRDEN de 19 de febrero de 1974 por la que se
concede a cCrolls, S. A.,., el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
diversas materias primas y piezas terminadas por
exportaciones previamente realizadas de lavadoras
de ropa automáticas, quedando derogadas las Or
denes an~eriores concedidas a la misma nrma.

. Ilmo. Sr.: C:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promoVido por la Empresa ..CroIls, S. A.,.,soHcitando
el régimen de reposición para la importación de diversas mate
rias primas y piezas terminadas por exportaciones previamente
realizadas de lavadoras de ropa automáticas,

Este Minio:.terio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Crolls, S. A.,., con domicilio en
carreter~ ~e Valls, sin número, Reus {Tarragonal, el régímen
de repOSiCiÓn para la importación con franquicia arancelaria de:

Mercancías

Microinterruptor inversor eléctrico de lO a
250 V., de pequeñas dimensiones y conexión
rápida, provisto de una palanca de acciona-
miento especial ., .

Electroválvula accionada por electroimanes, con
entrada de agua única y salida doble ...

Cable ,conductor de 16 a 250 V .• con clavija
incorporada de tres conductores recubiertos
de material plástico , " .

Motobomba accionada por un motor eléctrico
de 30 litros por minuto de caudal y 220 V ....

Autotransformador 500 V. A., de salidas 0/115/
/120/125/130/220, para máximo dtil 30 amp....

Amortiguador hidráulico para suspensión de do·
ble cámara y 7 kilogramos de presión émbolo
en el centro de carrera .

Calefactor eléctrico de inmersión entre 2.000 y
3.000 W., 220 V .

Termostato doble bimetáIico, tipo Klixon, de
regula.ción fija .,.

Motor 2/18 polos, 220 V., de 2.800/280 r. p. m .
Presostato doble índicador de nivel, con mem~

brana neumática incorporada 16 W 250 V....
Programador electromecánico accionado por mo-

tor eléctrico de histeresis .
Conmutador doble para cambiar circuitosinte-

riores « " .

Condensador de 18 mf/500 V.•.., " .
Condensador de 10 mflSGO V. . .
Pieza compuesta de tres brazos en aluminio

inyectado, con un eje de acero insertado, de
un peso total de 3 kilogramos .

Caja de cojinetes para contener los rodamientos
en aluminio inyectado, de 1,5 kilogramos de
peso , " , ,..

Pieza pajea de aluminio ínyectado, 0 prími~

tivo 4 .. . " ., .
Rodamiento 6.205 ZZ .
Rodamiento 605 RS .
Cableado de cobre recubierto en plástico, de

1,5/2 milimetros de sección, encintado en tra~

mos inferíores a 2 metros, con sus correspon
dientes terminales y con una longitud total
de cable de 20 metros .. , " .

Chupa de hien'o de 0.5 a 2 milímetros, lamina-
do en fr10, de calidad ST 10 ..

Chapa de hierro de 2 a 3 milímetros, laminado
en frío, de calidad ST 10 .

Chapa de acero inoxidable, de 0,4 a 2,5 milí-
met.ros ..... . .....

Chupa de acero inoxidable, de 0.4 a 1,5 milí-
metros < .

Vidrios de seguridad templados .....
Filtro antiparasitario de protección do circuitos

eléctricos, 2X 10.{l00 mf. . . .
Condensador antiparasítario de pmteccíón de

circuitos eléctricos. 2X10.000 mf .
Masa de fundición gris de hierro, de forma

especial para su colocación en la lavadora,
de 23 kilogramos dE: peso apl'oximadamente ...

Fuelle de caucho sintético con neopreno, de
32 c€ntfmetros de diámetro máximo .

ABS . . ..........................•...................
Correa trapezoidal de caucho sintético con neo-

preno, tipo A .
Tubo de caucho flexible de 15 atmósferas de

presión, provisto de racors especiales 3/4 para
Su acoplamiento y 3 metros de longitud ......

Fuelle flexible de caucho sintético y neopreno
acodado, de 4 centímetros de diámetro míni
mo, B centímetros de diámetro máximo y 31
centímetros de longitud total ..

Resina acotálica... . ..
Poliestireno . .
Muelles espirales de suspensión de acero, de

15 a 20 kilogmmos±10 por 100 ....
Contactar de bobina de conexión para· caJefac-

tores ..
Protector de sobrecarga de íntensidad de motor

(disyuntor) , , ..
Placa de aluminio anodizado, de diseño especial,

de 12X27,5 centímetros

Partida
arancelaria

85,19.A

84.61.00

85.23.01

84.10.51

85.01.21.2

84.59.91

85.12.01

90.24.00
85.0LC.l

90.24.09

91.06.A

85.19.11
85.18.02
85.18.02

84.40.G

84.40.G

66.16.91
84.62.01
84.62.01

85.23.01

7·3.13.B.2.C

73.13.B.2.B

73.15.B.2.F.3

73.15.B.2.E
70.08.11

85.19.11

85.18.02

83.06.C.2

40.02.B.2
39.02.C.l

40.02.B.2

40,09.0

40.02.B.2
29.IO.B
39.02.C

85.19.B

85.19.B

76.16.B
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2." A efec1as contables Se establece que:

De dichas cantidades, y en lo refún:!lÍe t1 las chap% y flejes
de hierro o acero inoxidable, ~e cc!'siderHran subproduch)'i
aprovechables, que adeudariln por la P. A. que les con-es.
panda segun las normas de valoración vjgentes, el :16 por 100
para la chapa y el 21 por 100 para el fleje.

CORRí;;CCION de errores de la Orden de 12 de di
cíembre de 1973 por la que se concede a «Home Fit
tings España, S, A.», el régimen. de repo~.ición c0:t
franquicia arancelaria para la rmport.actort de ~L

versas materia,~ primas, ptlr export.acwnes previa
mente realizadas, de piezas de persiatws. rieles v
varIos.

3.~ LEls operaciones de exportación y de. _import~ció:n que
pretendan realizar al amparo. de esta conc~s!0Il:' y ajust<:tndose
a sus términos, serán sometidas a las DlrecclOnes Generales
comuetentes del MinisteTio de Comercio, a los efectos que a
las ;nismas cmTcspondan.

4.° V'!" exportación preceden'!. a la importación, debieJ~90

hacerse constar de manora expresa en toda la documúntaclOn
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al regi
men de reposición otorgado por la prese~te Orden;

Los pai:,es de destino de las exportaclOl~es seran~quol_los

cuya moneda de pago sea convertible,. pudIendo la Dlrec~lOn

General de Exportación, cuando lo estIme oportuno, autorIzar
exportfl(;iones a los demás países valederas para obtener la
reposición con fmnquicia. _ '

Las exportaciones realizadas a ·puertos, zonas o deposltos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición, en análogas condiciones ,que las d~s.tinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberan ser solIcItadas de!lt.ro del pla-
zo de un ailo a partir de la fecha de las exportaCiones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fra,?
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normal.es.. . ..

Para obtener la dedaracíón o la lIcenoa de lmportaclOn
con franquicia los beneficiarios debenin justificar, mediante. la
oportuna certificación, que se han exportado las mercanClas
correspondientes a la reposict~n pedida. . _, ,

En todo caso en las soliCItudes de ImportaclOn deberan
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la qUe se
otorga la. franquicia arancelarIa, .' , ,

Las cantidades de mercancfas a lmport.ar con franqUICIa a
q uc dan derecho las exportaciones' :eal~za.das.podrán ser acum~
ladas, en todo o en parte, sin mas lImItaCIón que el éumplJ-
miento del plazo para solidtarlas. .

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaclC~es a
su amparo por un periodo de cinco afias contado a partir de
la fecha de su publicación en el ",Boleti.n, Oficial del Estado .. ,
debiendo el interesado, en su caso. sollCltar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.
\. No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2':; de enero' de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho ¡), reposición, siempre que reú~1an los requisitos .p~e

vistos en la norma·12 2 a) do las contemdas en la Orden ll1mlS
teria'l de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado;' del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín OfiCial del Estado~.

7'" La concesión caducará de modo aut.omatico, si, en el
termino de dos años contados a partir de su publIcaCIón en
el .. Boletín Oficial del Estado.. no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la mlsn1u,

8:' La Dirección General de Aduanas, dentro de su compr=!o
tencia, adoptará las medidas. que considere .oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de repos~clón que, se ,concede.

. 9:' La Dirección Geneml de ExportacIón podra dIctar 1M
normas qve estime oportunas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

10. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 7 de
febrero de 1969 ( ..Boletin Oficial del Estado .. del 18) y 21 de
noviembre de 1969 {.-Boletín Oficial del Estado.. dt'l 3 de diciem
bre} a faVOr de la misma firma.

1,0 que comunico a V. I. para su conocimiento y ef(,ctos
Dios guarde a V. I. muchos años.
fvfadrid, 19 de febrero de 1974.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Tlmo. Sr. Director general de E\:portnción

Advertidos etTorcs en el lexto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserla en el «Boletín Oficial ~el Fs~

jndo" número ;3, de fecha 3 de enero dt) 1974, se transcnbcn [1,

continuaCÍón las oporlunas recUficaciones:

En la pÚeinH 136, columna "Código donde dice; ~9055" debe
decir: "9095,,

En la página 137, co]un1lli'1 ,Código" dondo dicE': ~5B;38". debe
decir: ~5¡H8~,

En la misma p:igina y en la columna Cantidades a reponer en
kilogramos por 100 unidades y porcentajes de subproductos, y
las mú,(Canci¡lS «Rieles Heritages~, códigos 5848, 5849, 5850 Y 5851,
deben reflejarse en la columna de «Fleje estañado~ y no en la
de ~Fleje .galvanizado~.

de 0,4 a 2,5
Si, 0,29 por

0,01 por tOO;

de 0,01 H U¡ milf.
Si, 0,29 por lOO;
S, 0,01 por 100;

lOO
100
100
100

100
100

t15
100

,O
37

400

100
100

100
]00
100

2.000

Por cétda 100 lavadoras previamente exportadas Se pudrán
importar, con franquicia arancelaria:

100 microinterruptores inversores electdcos dc" 10 a 250 V., de
pcquonas dimensiones y cone.x.ión rápida, provbla Ik pa
lanca de accionamiento especial.

1(10 electroválvulas accionadas por eicctrojllHlJleS con enlnl
da de agua única y salida doblo.

;300 metros de cable conductor de 16 a 250 V., de tres con~

ductores recubiertos de matcrial plástico, o bien :100 ,;ec
cíones de cable conductor de 16 a 250 y de 3 metros
de longitud cada una, con clavija incorpontda, <.le' tres
conductores recubiertos de material plástico.

100 moto bombas accionadas por un motor eléctrico do ::m li
tros por mínulo de caudal y 220 V,

100 autotransfonnadot'es de 500 V. A., de salida O/1l5-'l20i 125/
/1:!0/220, para máximo de 3D. ampo

100 amortiguadores hidráulicos para suspensión de. ,doble
cámara y 7- kilogramos aproximadamente de preSlOl1 de
émbolo en el centro de carrera.

100 calefactores eléctricos de inmersión entre 1.000 y :1..')00. W.,
220 V.

200 termostatos dobles bimetá-licos. tipo Klixon, de regula
lación fija.

100 motores de 2/18 polos, 220 V., de 2.800/280 r, p. m., res
pectivamente.

100 presostatos dobles, indicador de nivel con membrana
neumática incorporada 16 (4), 250 V.

100 programadores electromecánicos accionados con motor
eléctrico de histeresis.
conmutadores dobles para cambiar circuitos intf'l'iores.
condensadores de 16 a 18 mf/500 V.
condensadores de 10 mI/5QO V,
piezas compuestas de tres brazos en aluminio inyectado
y con un eje de acero insertado, de un peso total de
3 kifogramos.

100 cajas de cojinetes para contener los rodamÍf!l1tos en alu-
minio inyectado de 1,5 kilogramos. . ,.
piezas de polea de aluminlO wyectado, 0 pnmll.1WJ 1.
rodamientos 6.205 ZZ,
rodamientos 605 RS.
metros de cable de CObl'(' recubierto en plá~tico de 1,5
milímetros cuadrados de sección, o bien 100- cableados de
cobre recubiertos en plástico de 1,5/2 milímetros do sec~

ción, encintados en tramos inferiores ti 2 me.tI·os, con SllS
correspondientes tenilinales y con una 10ngHud tolnl de
cable de 20 metros.

Chapa de hierro de 0,5 a 2 milímetros. lamitlad,j en frío, de
calidad ST 10, en un total de 3,755,5 kilogramos.

313,5 kilogramos de chapa de hierro de 2 a ;¡ milímetros,
laminado. en frío, de calidad ST 10.

31 kilogramos de chapa de acero inoxidable
milímetros (composición: e, 0,06 por 100;
lOO; Mg, 0,40 por 100; er. 16,53 por too; S,
P, 0,02 por 100, y resto, Fe).

501.6 kilogramos 'de fleje de aC:em inoxidable,
metros (composición: C. 0,06 por 100;
Mg, 0,40 por 100; el', 16,5:3 por 100;
P, 0,02 por 100, y resto, Fe),
vidrios de seguridad templados_
filtros antiparasitarios de proteCCión de circuitúS eléc
t.ricos, de 2xlO.000 mr.

100 condensadores antiparasitarios de prot.ecCión dp circuitos
eléctricos, de 2xlO.OOO mL

100 contrapesos de masa de fundición gris de hierro, con
forma especial para colocación en la lavadora. de un
peso aproximado de 23 kilogramos unidad,

100 fuelles de caucho sintético con neopreno, de :12 centíme
tros de diametro máximo.
kilogramos de ABS,
correas trapezoidales de caucho sintético con neopreno,
tipo A o tipo Z.

100 tubos de caucho flexible!> de 15 atmósferas de presión.
provisto de racors espeCiales 3/4 para su acoplamiento
y 3 metros de longitud.

100 fuelles flexibles de caucho sintético y neopreno aco
dado, de 4 centímetros de diametro mínimo, 10 Cf'nt.íme
tros de diametro múximo y 20 a 40 centímptxos de lon
gitud tot.aL
kilogramos de resina aCe1aJic<1.
kilogramos de poliestireno.
fuelles espirales de suspensión de ,lCero, de \:.; ,j 20 kilo
gramos tIo por HXL
contactares de boi}jna de cone.xión par<l calcl'ac(ol"(,s;
prot.ectores de sobrccargfl de intensidad de motor Idis
yuntOl'J.

100 placas de aluminio anodízndo de dis('no especinl de 670
centímetros cuadrudos.


